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Ciudad de Mé co, a 

La Subprocur 
Ordenamiento 

fracción III, 1 

Ambiental y d 
párrafo de su 

2021-3004-SP 
presente Resol 

ANTECEDENT 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

1 Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 
eglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2335 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
ción considerando los siguientes: 	  

S 

Se recibió en sta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los iguientes hechos: 

(...) Poda de árboles sin autorización por los vecinos [hechos que tienen lugar en la Avenida 
Centenario H-14,Unidad Lomas de Plateros, Alcaldía Alvaro Obregón] (...) 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 
25 de la Ley Or 
como 51 y 85 d 
de la presente 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 

enuncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 
ntal competente para conocer sobre los presentes hechos. 

rtículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece que, 
oda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación (hoy 

tiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes 
lico o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad 
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En este sentida, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta 
Subprocuradu-ía, se constituyó en la vía pública, en la Avenida Centenario frente al edificio H14 de la Unidad 

Lomas de Plateros, Alcaldía Álvaro Obregón, en donde se constató que alrededor del edificio H14, los árbole 
ahí presentes, no presentaban podas recientes o afectaciones que pudieran comprometer su sobrevivencia 

ya que éstos p 'exentaban una condición buena, con una estructura general susceptible de mejora. 

Del mismo mo lo, se estableció llamada telefónica con la persona denunciante, quien comentó que las podas 
en los árboles -notivo de la denuncia que se encuentran alrededor del edificio H14, fueron hace dos años, por 
lo que los árbo es ya recuperaron su follaje y ya no se aprecian los cortes que les realizaron. 

Por lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte 

del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 
conforme a lo establecido en la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamie -lo Territorial de la Ciudad de México, toda vez que los árboles motivo de la denuncia que se 
encuentran alr- cledor del edificio H14, ya recuperaron su follaje y ya no se aprecian los cortes que ,les 
realizaron, por o que su sobrevivencia no está comprometida. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en la Unidad Habitacional Lomas de Plateros, 
en la Alcaldía Álvaro Obregón, en donde constató que los árboles motivo de la denuncia que se 
encuentran alrededor del edificio H14, ya recuperaron su follaje y ya no se aprecian los cortes que les 
realizaron, por lo que su sobrevivencia no está comprometida. 

La presente resc lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es c e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	 

SEGUNDO.- Rerr ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa -a su archivo y resguardo. 	  
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irma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 

rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
ión XXII de su Reglamento. 	  

PROC:G1-441 URDA 
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C.c.c.e.p.-Lic. Mariana Boy Tamborell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su 
superior conocimie to. ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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